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MEMORIA
presentada por él Secretario de Estado en 

él Despacho de Oébemouñán y Justicia^ 
Dr. don Marcos Carias Á,̂  cd Oongi'eso 
Nacional.—19OS-1909.

SeRores Dipu tad o s :

La confianza depositada en mí por el 
sefior Presidente de la República, me 
permite el honor de daros cuenta de loa 
actos del Poder Ejecutivo en los Ramos 
de Gobernación y Justicia,. durante el 
afio económico que terminó el 31 dq julio 
anterior.

O r d e n  p u b l i c o
El país caminaba por la senda d$l or

den y del trabajo, cuando fué interrum' 
pida su marcha progresiva por la injus
ta revuelta iniciada el 5 de julio de 1908 
por los enemigos gratuitos del Gobierno 
Constituido que, inspirado en altos prin
cipios de política y humanidad, mante
nía abiertas las puertas de la Patria á 
todos aquellos que figuraron en las filas 
de la dictadura ejercida por el sefior Ge- 
neral don Manuel Bonilla.

La magnanimidad y espíritu de conci
liación del Ejecutivo, fueron interpreta- 
dos como muiifiesta debilidad; y los que 
luchabao sin ideal y sin bandera, creye
ron llegado el momento oportuno para 
lanzarse á la guerra, seguros de un trina- 
fo fácil.—^Lograron tomar las plazas de 
Cholnteca y  Grsciss, y atacar las de Na- 
caome, Santa Rosa j  La Ceiba; pero sa
lieron errados en sus cálenlos; y el Oo 
biemo, en un solo empuje y en sólo 
días, los venció en todss partes, redu
ciendo ó prisión á muchos de los respe»- 
sables.

Los hechos anteriores y de que ya te
néis conocimiento, autorizaron al Poder 
Ejecutivo para decretar el Estado de Si
tio ea toda la República el 7 de julio del 
afio de 1906; y  como al terminarse el 
tiempo legal de su duración era necesa
rio su mantenimiento para el ejercicio de 
facultades eAtraordinariss, indispensa
bles para el completo restablecimiento 
del orden, se decretó su prórroga el 5 de 
septiembre del propio afio; mas, debien
do practicarse elecciones de Diputados 
al Ccmgreeo Nadonal, fué levantado por
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Decreto núm. 11 de 17 de octubre siguien
te, para que pudieran aquéllas efectuar
se en pleno régimen constitucional.

£1 Ejecutivo usó de las facultades ex
traordinarias que le concede el Estado 
de Sitio con gran mesura, y  sólo para lo 
estrictamente necesario, gozándolos ciu
dadanos de garantías como en tiempo de 
paz.

Los Tribunales del orden común con
tinuaron funcionando, y tanto éstos, co
mo los establecidos de conformidad con 
el Código Militar, obraron con absoluta 
independencia. Estos últimos dictaron 
fallo condenatorio en los asuntos de su 
competencia, contra los responsables del 
movimiento revolucionario, y como era 
natural, las cárceles quedaron Uenaa de 
sentenciados. No obstante la convenien
cia de hacer efectivas las penas impues
tas, el Ejecutivo, c<Hno siempre, inspira
do en la más alta magnanimidad, y  i  pe
sar de haber visto burlados sus sanos 
propósitos de concUiadón, emitió el De
creto núm. 12, de 24 de didembre de 1906, 
oonoediendo amplia é inoMidícional am
nistía para todoa lea reapo&aablee de de
litos políticos, militares y conexos; ba- 
desdo la ezo^;»eidi de loe Jetee mUitares 
que, estando al servido del Gobierno, 
hubieren cometido el delito de traición. 
Y  aqqélla es muy radcmal y justa, por
que la deelealtad es repugnante, digna 
del mayes cistigo y no merecedora, en 
ningún caso, de perdón.

£1 Decreto antee referido abrió las 
puertas de la cárcel áloe condenados por 
os delitos oomeUdoe con motivo de la 

guerra, menos á loe jefes comprometídoe 
en la deelealtad de La Labcfi*; y  abrió 
también las puertas de la Patria á loa 
que lograron traspasar la frontera des- 
puéadela derrota y refugiarae en loa 
palees vecinos.

Restablecidos la paz, la tranquilidad, 
la confianza y el orden, loe hondurefios, 
aeguroB de sus derechos, se dedican, en 
8u mayoría, al trabajo, que es fuente de 
riqueza y de bienestar social. Y hay 
que confiar en. que así oontinuaremos, 
porque el Gobierno no ejecuta actos que 
justifiquen una agresión, y porque los 
pocos elementos sediciosos dispersos, 
están convencidos de la fuerza de la au

toridad, y dé que la tolerancia tiene sus 
justos limites.

En cumplimiento de los Decretos emi
tidos por la Asamblea Nacional Consti
tuyente y el Poder Ejecutivo el 13 de 
marzo y el 2 de junio de 1908, respecti
vamente, se practicaron las elecciones 
de Diputados al Congreso Nacional en la 
más completa libertad, no presentándose 
caso en que se haya molestado á un elec
tor por el ejercicio del derecho del su
fragio. £n  esa misma atmósfera de li
bertad y  orden, se han continuado efec
tuando las elecciones en la República.

POLICÍA
La importancia de esta Institución im

pone la imperiosa necesidad de atender 
á su organización bajo una forma tal, 
que llene los fines para que ha sido crea
da, principalmente preventivos. Es pe
noso confesar el estado de atraso m  que 
se encuentra entre nosotros, por la falta 
sÚMolnta de agentes idóneos. Bien sabi
do es que se reclutan como á soldados, 
con la obligadón de prestar aervimo por 
el tiempo de una plaza militar, dando esa 
renovación oonstante el resultado prác
tico de que siden del servicio sin haber 
llegado siquiera á comprender la impor
tancia del puesto que vinier<m á desem- 
pefiar. Tales motlvoe mantíenen el des- 
prestígio de la institución y no producen 
la confianza suficiente en la sociedad, 
aun cuando el jefe del cuerpo sea cum
plido en los deberes que la ley le impone.

El Gobierno mantiene la justa espira
ción de oiganisar en las distintas pobla* 
dones de la República, Cuerpos de Poli- 
d a  capaces del cumpUmiento de aua de- 
berest^pero para ello se necesita formar 
agentes; y ésto sólo puede obtenerse 
fundando escuelas de preparación, au
mentando la dnradón del servido y  esta
bleciendo el sistema de satímnlo, con re
compensas y ssrenses por el tiempo de 
servido y conducta recomendable. Oa 
propongo la emisión de una ley basada 
en Iss ideas snterioreB, y que votéis la 
cantidad de veintidneo mil pesos, para 
el establedmienlo de nua Escuela de 
Freparadón, que se compondrá de jóve
nes de 19 á 21 aflos, con la obligadón
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éstos de prestar dicho servicio por el 
término de dos.

La policía sostenida por las Monicipa- 
lidades y bajo las órdenes de éstas, ha 
dado resaltados contraproducentes, por 
coya razón el Poder Ejecutivo se ocupa 
con particular empeño en organizaría en 
1(» puertos y ciudades más importantes, 
pagada con fondos nacionales y con las 
atribuciones que la ley prescribe. Por 
acuerdo de 27 de julio se estableció la de 
la ciudad de Comayagua, y  posterior
mente, se ha hecho lo mismo en Cholu
teca, Juticalpa y Gracias.

Me complace manifestaros, que eu la 
Administración actual no se gasta un 
centavo en el mantenimiento de agentes 
de policía secreta, equivalentes entre 
nosotros, á delatores sin conciencia. Lo 
anterior no implica que censure la orga
nización de tal servicio bajo,la orienta
ción del hábil agente que descube los 
crímenes y aprehende á los delincuentes 
en provecho de la sociedad.

Notándose la urgencia de un 'Regla
mento General de Policía para los dis
tintos cuerpos de la República, el Minis
terio de mi cargo, con instrucciones dei 
señor Presidente, lo elabora, cotqpren- 
diendo en'él la Policía Urbana, Judicial 
ó  de Pesquisas, ^ Rural ó Montada que 
muy buenos servicos está llamada á preS' 
tar para la vigUanciSt de caminos ,y 
campos.

El Juzgado de Policía, creado por de
creto vuestro do. 2 de marzo del año.últi- 
mo, ha dado los resultados; qjue se .tuvior 
ron eqmira, pues durante,el tiempo q.uo 
funcionó ep.el año económico aut^ior, 
fuera de los múltiples csAoa on que . .ha 
instjrtlido sumarios .por delitos» h a  oonor 
cido y fallado en. 357 por de distin
ta, naturaleza

Oo^o/se^dosprendo del cuadro general 
demostrativo aeozo, las faltas que más 
se cometierou ,̂ en la RepúMica son de 
ebriedad, portaciíón de anas pr<3faifaáda, 
i^ r ia s  y hurto; y  atendido sn aumento 
en r̂ eJación á los años anteriores,, ya #e 
eeftadian.los medios efectivos para pre-, 
venirlas.

Fuera de los Cuerpos de Poüeía, exis 
ten reducidos á dos en.cada depaxtamen 
to, por resones de scospQila. los loapeo* 
tares, que recorrenjen la actuaUdad^ loS' 
caminos visitando pueblos, aldeas, case* 
rto^ y despoblados, en persecución, d« los 
criminales. .

por que atraviesa el país, no ha permiti
do llevar á la práctica dichos trabajos; 
sin embargo están construyéndose dos 
amplios salones, que podrán servir para 
el establecimiento de talleres.

La ciencia moderna aconseja el siste
ma de celdas en los establecimientos Pe
nales, el cual se procurará implantar; no 
para que sirvan de cárceles sombrías y 
crueles, sino para evitar el contagio de 
enfermedades físicas y morales entre los 
recluidos, logrando así su regeneración 
á que aspiran los criminalistas contem
poráneos.

Una reforma notable se propone lle
var á cabo el Ejecutivo, y es la de cons 
truir, contiguo á la Penitenmaría, un 
edificio amplio que sirva de local á los 
Tribunales y Juzgados tengan á su 
cargo la jurisdicción criminal.

El Castillo de San Femando, en Omoa, 
elevado por Vos á la categoría de Pre
sidio Nacional, demanda reparaciones, 
urgentes para ser puesto en estado de 
servicio, por cuya razón, á la fecha no 
lan sido remitidos los sentenciados ó 
cumplir las penas en él; no obstante lo 
anterior, el Poder Ejecutivo, dispuesto 
á reprimir con mano fuerte la criminali- 
flad, cuyo aumento proporcsonsl asom
ara, diota sus disposiciones con tal £n, 
y por acuerdo, de 6 de julio nombró ia 
peEScma que debe ejercer el cargo de Co
mandante de aquel establecimiento;

En las cabeceras departamentiUes exis
ten cíurceles que, en lo  general, no pres
tan comodidad y menos la seguridad de* 
bida; por tal-motivo se efectúan con fre
cuencia )as.evasiones que. sirven de ana
ciente al crimeñ. Estb- obliga algunas 
veces el uso de 'prisiones, qué en otro 
case .«eriaa inneaesarias, do 
ran. los tribunales oomnnes, pues y sólo

PRESIDIOS Y  CARCELES
De la primera elase tenemoa la Peni

tenciaría de esta capital, iasufieioBte ya 
pora contener el número crecido de reoe 
por distintos delitos de carácter grave. 
Este establecimiento requiere urgenter- 
mente ser ampliado y modificado en par 
te de lo construido, para que no sea un 
foco de infección. El estado eoonómioo

la satisfacción de haber encontrado en 
la mayoría de los Gobernadores Políti
cos colaboradores bien intencionados.

Los Concejos Departamentales han 
ejercido sus funciones con regularidad, 
conociendo de todos los asuntos que por 
la ley del ramo les corresponde. Una 
de las principales atribuciones que les 
está encomendada es la de conocer en 
revisión ó apelación de las cuentas mu
nicipales, siendo muy pocos los que 
atienden este importante ramo de la ad
ministración local; circunstancia que fa
vorece ó estimula, por lo menos, la mala 
inversión de los fondos, insuficientes en 
gran número de nuestros municipios, pa
ra llenar ios gastos de su servicio admi
nistrativo.

Las municipalidades han sido electas 
de conformidad con la ley y han funcio
nado con la autonomía que les corres
ponde. El Ejecutivo les presta todo - e l 
auxilio necesario para que impulsen el 
desarrollo local, ayudándoles péconiaria- 
m ^te para ios ramos de instrucción pú
blica, obras de ornato, utilidad éhigiéne; 
y  á pesar de que en algunos casos .esos 
fondos han sido mal invertidos, está dis- 
puestoá continuar prestándoles su apoyo 
eficaz, tomando sí, las p^^auciones ne
cesarias para evitar el desfalco é impri
mir la moralidad económibá en estos cen
tros administrativos. '

Los informes detallados de los señores 
Gobernadores y'que me permito acom
pañaros;'llevarán á vuestro conocimien
to la labor eruprendida por ellos y las 
obras He yadiás á Cabe/ en lós' distintos 
Ifiunicipios de la ' República, haciendo 
especial menBíón,' por su costo é impor- 
tanma, dé las siguientes:
‘ ^  ^TEGpCIGipUP.^

Él embaldosaqo.dél M a c e r o  Público»- . j lít 'L" V^se<B ip»a o «  li apertfica iéí».caitequ^.p»»íranto
fa v or d eem d ica d fw  o a r  d e lito s  efravos-. ' * «.Á .v ■ . y.- *favor dejiñidicaduff por delitos graves-, 
cuya aprehensión h& sido difíoil verificar.

£ a  loe puebloe y  “aldeas de alguna 
imptúrtancta ex ista  peqtíefias casas des-' 
imadas para la detención de ct4tekisleB' 
y castigo de faltas, pero son tan ifiates, 
que pora la seguridad de los presos es 
indispensable'la oíistencia de los centi
nelas de vista, ó  el uso dê  otros medios 
mée ó menos adecuados.

La Ley -Reglamentaria - de Presidios 
emilMla en vuestras anteriores seiúones, 
no ha sido posible ptrnerla en práctica 
en todas sus partes, principalmente por 
dificultades económicas; pero se ensaya 
paulatánamente, y en su curso serán no 
todas la dificultades que presente.

ADMINISTRACION DEPARTAMEN- 
TAJ^ y  MUNICIPAL

El Ejecutivo procura mantener al fren
te de la primera, personas idóneas, capa
ces de responder al espíritu de concilia- 
ión y de progreso que lo anima; y tiene

de este edificio^ ooq un costo de^6,162.00, 
ĴOM^YAt’ ÜfilEA

Refacción deú Cabildo Municipal y 
m^orainien^delparque de La Liber- 
iad  ̂invistiéndose la suma.de $ 4.043.98. 

VU&CARáN
Se construye un acueducto para intro

ducir á la ciudad el agua potable, cuya
obra la subvencionó el Gobierno con___
$500.00.

GÜINOPE

Se edificó un puente sobre el río Liza- 
pa y se concluyó U portada y tapial del 
cementerio, invirtiéndose $ 1.540.65.

OROPOLf
Se construye el Cabildo Municipal, 

cuyo costo se calcula en $ 2.000.00, gas
tándose en el año económico $ 1.729.00.

SAN MARCOS DE COLÓN

Se emprendió el trabajo para introdu
cir el agua potable, invirtiéndose.........
I  2.591.95, sin Incluir el valor de la ca
ñería con que contribuyó el Gobierno.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



CENTEO'AMEEICA 35

AMAPAJLA

Quedó para terminarse el Cementerio, 
en cuya construcción se invirtióla suma 
de $ 5,721.21, sin incluir 160 libras es
terlinas, valor de la verja que obsequió 
el Gobierno.

Sa n t a  m a b ía

Se empezó la constmoci<^ de una ca
sa para escuelas, con valor de $ 2.000,00.

Sa n  JERÓNIMO DEI. ESPINO

Se edificó el Cabildo Municipal y  una 
casa para escuela de ñiflas, habiéndose 
invertido la cantidad de f  1,085.00.

SIGUATBPEQUE

Se continuó la edificación de una casa 
para oñ(finas públicas, haciéndose el gras* 
tode<$ 1.500.00.

EL PROGRESO

Se construyó un edificio para Cabildo 
Municipal, con valor He $ 1.000.00.

SAN PEDBO SOLA

Se construyeron 2.802 metros de calle, 
2.006 metros de canaletes para recojger 
el agua de las calles, 20 alcantaríaa y 478 
metros de acera de cemento romano, 
con la inversión de $ 13.319.38.

OMOA

Se terminó la casa para presidio y se 
compró otra para OabÚdo Municipal, con 
valor, ambas, de$ 2.000.

SAN JOSá PE OOp X n

Se construyó nn edificio de dos pisos 
para escuelas y oficinas, oon un gaste de
$2.600.00.

SANTA RITA

Se amuralló el cementerio y se cons' 
truyeron un rastro y nn puente, habien
do impori^ado dichas obras $ 1.129.SD.

CORQüfN

Se amuralló el cementerio, se cons* 
truyó un puente de madera y se conti* 
nuó ^  edificación de una casa para es
cuela de varones, sumanto lo invertido
$ 2.727.81.

OCOTEPEQUE

Prolongación y alineamiento de una 
calle* empedrado de la plaza de armas, 
reparación de la casa de Escuela da Se- 
fioritas, reparación de la platalonsa dsl 
puéate sobre £1 Lempa, reíaoción de los 
puentes sobre el lé ch a la  y taasen y 
arreglo de un puque, ccm el costo total 
de$ l.UO.OO.

CONCEPCIÓN

Se amplió el cementerio y se entablo- 
Qó el Cabildo oon la suma de $ 1.160.00.

LA LABOR

Se edificó una casa destinada para es
cuela de nifiaa, oficina telegráfica y Co
mandanta con la suma d e ..
$1.760.00.

S a n  m a r c o s

Se eonstruyó una casa para escuela de 
nifias, in virtiéndose la suma de $ 1.500.00.

MERCEDES

Se edificó un puente sobre el río Snn- 
tol, con valor de $ 3.000.00.

BELÉN
Se construyó una casa para escuela de 

varones, con valor de $ 1.000.00.
LA e n c a r n a c i ó n

Se construyó un puente con pilastras 
de cal y canto sobre el río Jocomico, con 
el costo de $ 1.800,00.

SAN JORGE
Se edificó una casa para Cabildo Mu

nicipal oon $ 1.500.00.
CAMPAMENTO

Se edificó una casa de escuela con va
lor de $ 1.000.00.

LA  CEIBA
Se abrió una parte déla calle que con

duce al lugar de La Julia y se edificó una 
casa para rastro, con piso de cemento 
romano y  techo de zinc, todo oon valor 
do $ 8.700.00.

EL PORVENIR
Se hicienm cuatro puentes, ínvirtiendo 

en ellos $ 1.604.27,
SAN FRANCISCO

Se adquirió un terreno ejldal, de una 
legua en cuadro, se compró una verja de 
hierro para el cementerio, se llevó á ca
bo la apertura de cuatro calles, se com
pró un terreno para ampliar la población 
y  se hizo un puente de madera en la ca
lle del Cementerio, todo con un gasto de 
$ 10.000.

h o a t X n

Se construyó un Cabildo Municipal, 
un presidiOi y una galera sobre el mué-, 
lie púMico y se ocsnpró un reloj, invita 
tiéndosé en todo la suma de $ 7.077.77,

, *
Fuera de las obras anteriores se l^ah 

llevado ó cabo otras en U m ayoi^ da 
loa municipios de la República, cuyo cos
to oscila de cien-i mil pesos cada una de 
ellas y que me abstengo de enumerar 
por cansar vueatra atención, pero el 
detalle general de ellas lo enoontraréis 
en el anexo respectivo.

Les rentas Municipales son muy esca
sas con motivo déla f^ re sa  de auestíros 
pueblos y déla morosidad de los emplea
dos ea su recaudación. Para que os for
méis un concepto general de aquéllae, 
presento la lista de lOs Manloipioa por 
BU contribución, produciendo más:

San Pedro Sula.............  63.607.09
Tegucigalpa...................  51.778.30
La C e ib a ....................... 51.464.55
El Porvenir..................... 29.479.26
Boatán.............................. 26.682.21
ihierto Cmüés................  25.985.20
San Cristóbal.................  25.417.00
San Francisco...........  ., 21.212.05
Amapala..........................  20.909.34
Comayagüela.................  19.669.86
Tela................................... 17.518.91
Jttticalpa.......................... 17.323.11^
El Paraíso....................... 14.139.74
Cbolutoea........................  U . 719.68
Danlí................................ 11.158.51

Entre loa que producen menos, en ca
da departamento, se cuentan:
Dulce Nombre.—(Olancho),. 193.37
Guajiquiro, —(La Paz)...........  337.25
Humuya.—(Comayagua).......  361.88
Talgua.—(Gracias)... 369.37
San Isidro,—(Choluteca). . . .  480.75
Arenal. —(Yoro).......................  600.00
San Miguel.—(Intíbucá).......... 519,61
La Libertad.-—(Tegucigalpa). 520.65 
Potrerillos.—(El Paraíso).. 600.89
San Antonio. —(Copán)...........  616.00
Mercedes.—(Ocotepeque) . 381.87
San Manuel.—(Cortés)............ 865.52
Coray .--(Valle)......................... 1.007.06

Lo anterior puede daros una idea d a -  
rq de la vida económica y  adminísti’ativa 
de tales Municipios y  loe demás qne se 
encuetran en análogas circunstancias y  
de lo que pueden ser capaces las Maní** 
cipalidades para iniciar el desarrollo mo
ral y  material de aquéllos.

HIGIEGE Y  SALUBRIDAD
El estado incipiente de dviiázaciáii en 

que nos encontramos, origina el poco 
esmero que se táene para laaplicación de 
las reglas higiénicas, qne dan como re^ 
sultado inmediato la salud física de loe 
pueblos; no obstante este descuido la
mentable, la salubridad ha sido, en lo 
general, buena, no habiéndose presenta
do, como en otras épocas, la fiebre ama* 
lilla en bingoao de nuestros puertos y 
demás poblaciones de las costas Atlán
tica y Pacífica.

La viruela se presentó amenaaante en 
distintos lugares de Ui Bepública, pero 
fué coirtenida mediante djaposick>aee 
oportunaa y enérgicas dictadas por si 
P. E .j que ao omitió gasto por.salvar4ti 
país de taa grave flagelo, iograbdo as 
objeto. Otras epidemias oe< desiuTolla' 
ron, habiéndose combatido inmediata'f' 
mabte sin qeo hayan cansado mayonaa 
eatragoa. El paludiazno «e la enfaHse*> 
dad reinante en la mayoría dn loa pue- 
b k »  de la República, debido á la fUta 
de cuidado en deatrnv loa pantanoe, pe* 
ro yene han dictado tnedídBO > hígiénirwa 
con el objete de atenuar el mal. B1 anO' 
xo respectivo eontiene el detalla da lo  
más importante eo este Ramo, para que 
podáis formaros juicio acerca de él y 
dictac les medidas que juzguéis adedua- 
das para su positivo mejoramieiito.

BENEFICENCIA PUBLICA
En nuestro país no ha germinado aún 

el sentimiento colectivo de la caridad, 
que ve en loa desgraciados i  bermaooa 
que necesitan y tienen derecho i  la {uo- 
tección de sos semejantes. Por esta 
causa, no existan sociedades que, inspi
rándose en aquel hermoso sentimiento, 
tiendan la mano al desvalido. Se blaech 
na de cristiandad, pero reducida á sim
ples ceremonias religiosas y uo á la prác
tica benéfica y santa que predicara sL 
Mártir de la Cruz.
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En tal virtud, toca al Estado procurar 
la  protección del que la ha menester; y 
cábeme la honra de manifestaros que el 
Ejecutivo está en la firme resolución de 
atender al sostenimiento y mejora de los 
Hospitales existentes, cuyo número no 
ha sido posible aumentar, no obstante de 
que se hace sentir la necesidad de su 
creación en vanos lugares de la Repú
blica.

Los datos relativos al estado, movi
miento de enfermos y gastos habidos 
durante el afio económico en el Hospital 
General de esta ciudad, Hospital del 
Norte y Hospital de Occidente, los eq- 
contraréis detallados en los anexos que 
acompaño y en vista de* ellos, podréis 
dictar las medidas oportunas para su 
mejoramiento, ya que tan importantes 
servicios están prestando.

No sólo de Hospitales para enfermos 
necesitamos: por nuestras calles se ven 
transitar indigentes implorando una li
mosna en nombre de Dios: pobres seres 
que han perdido el uso de la razón y que 
exhiben su lamentable estado: huérfanos 
que vegetan tristemente, sin nna mano 
que guíe sus primeros pasos en el labe
rinto de la vida, sin un abrigo en que de
fenderse de la intemperie, y  sin contar 
con la alimentación necesaria para su 
desarrollo físico; y  menores de edad que, 
abandonando inexpertos el hogar de sus 
mayores, se lanzan al bullicio social, yen
do á la corrupci^. Sí, señores Diputa
dos, estas dos últimas clases de herma
nos coDstítnyeu un germen amenazante: 
su abandono es fuente de crímenes: el 
porvenir de tales desgraciados es la cár
cel; y  ellos nos dirán: no somos culpa
bles: culpaos vosotros por el desamparo 
cruel en que nos habéis dejado. Urge, 
pues, el establecimiento de asilos de be
neficencia pava atender á estas clases de 
menesterosos.

El difícil estado econózuioo por que 
atraviesa él país, no ha permitido al Po-
der. Ejecutávo atender á tales oieoesida-
des, qne palpa y lamenta vivamente; pe
ro confía en que, asegurada nna paz du
radera, qae anhela, podrá dedicarse á la 
realisación de sus nobles propósitos, con
tando para ello con el concurso de vues
tro patriotismo.

El Ejecutivo no sólo ha cuidado del 
sostenimiento de los Hospitales, sino que 
ha atendido solícito á los distintos pue
blos en donde se han presentado epide
mias, fundando lazaretos, enviando mé
dicos, medicinas, alimentos y ropas para 
los enfermos, como lo veréis detallada
mente en el anexo respectivo.

TIPOGRAFÍA Y ENCUADERNACIÓN 
NACIONALES

Durante el año económico de 1908 á 
1009 la marcha de estos establecimientos 
ha sido regular, cumpliendo su personal

con las sbligaciones que el Reglamento 
le impone. Los trabajos ejecutados, 
por el esmero que en ellos se nota, han 
dado buen nombre á dichos talleres, que 
es necesario conservar.

La Tipografía está dividida en ocho 
secciones que cuentan con los elementos 
necesarios para la ejecución de los tra
bajos de distinta índole que se presentan, 
notándose solamente la necesidad de au
mentar las prensas de pedal y de cilin
dro, en virtud de que la suspensión de 
la Litografía Nacional ha recrecido el 
trabajo. El personal lo componen 54 
empleados cuyo sueldo semanario ascien
de á$  516.34 con ligeras fluctuaciones, 
por las multas impuestas y por los tra
bajos extraordinarios que se ejecutou.

El movimiento habido es el siguiente:
Impresiones oficiales 3.962.414 ejem

plares con valor nominal de $ 60.271.47, 
y particulares 457.516 con valor efecti
vo de $ 2.390.

En la actualidad se editan los periódi
cos siguientes: «Revista de la Universi
dad,» «Revista del Archivo y Biblioteca 
Nacional» y «Revista Económica;» los 
diarios «La Prensa» y «La Gaceta» y el 
bisemanal «La Gaceta Judicial» y varios 
trabajos eventuales, como libros y folle
tos. El papel invertido en tales publi
caciones ascendió á 3.839 resmas, con el 
valor de $ 16.362.43 que excede á la can
tidad presupuesta para la compra de ma
teriales; notándose, por consiguiente, la 
necesidad de aumentar dicha cifra á la 
suma de $ 25.000 al afio.

El taller de Encuadernación no conta
ba con maquinaria moderna para la eje
cución de sus trabajos; pero en la actua
lidad está dotado de lo más indispensa
ble, El personal lo componen ocho 
empleados, cuyos sueldos ascendieron á 
la suma de $ 3.744 en el año, que excede 
á la presupuesta en $ 744, siendo conve
niente por ésto y por el ensanche que va 
tcmaando, elevar aquella cifra á $.5.000 
al año. Los trabajos ejecutados son: 
oñciiües, pasta, 1.743 volúmenes; rústica, 
95.137, con valor nominal de $ 9.754. 
Particulares: pasta, 628; rústica, 4.400 
con valor efectivo de $ 843.00.

ARCHIVO y  ESTADÍSTICA NACIO
NALES •

La marcha del primero fué regular, 
txmtinuándose el orden, clasificación y 
separación de los diferentes documentos 
que lo componen. El movimiento habi
do en la oficina, fué el siguiente: recibió 
del Ministerio de H acien^ 81 expedien
tes de tierras, que fueron numerados y 
agregados á las diferentes secciones á 
que corresponden, remitiendo al propio 
Ministerio 15 legajos de la misma índo
le de los anteriores; extendió varias cer
tificaciones, recibió 349 libros de Regis
tro Civil, enviados 132 Municipali
dades, que fueron numerados y distri
buidos en los correspondientes departa
mentos; se mandaron encuadernar varios 
libros y folletos importantes recibidos 
como canje de la «Revista del Archivo,» 
enviando esta publicación á 480 oficinas 
de Estadística, Bibliotecas y Universida
des de Europa y América 

£1 trabajo más importante llevado á 
la práctica es la «Revista del Archivo,» 
en la cual se están dando á conocer do
cumentos de gran importancia histórica, 
que por su utilidad hacen de ella un pe

riódico que atrae la atención de todas 
aquellas personas que, aficionadas al 
estudio de la Historia, ven en el Archivo 
de Honduras una. fuente inagotable de 
datos para la relación de nuestra vida 
pasada, y los que servirán para darla á 
conocer hasta en sos más pequeños de
talles.

La Estadística Nacional, durante los 
meses que funcionó, su marcha fué tam
bién regular, sin que se haya llevado á 
la práctica ningún trabajo de importan
cia que merezca especial mención. Por 
acuerdo de 31 de mayo de 1909 se sus
pendió SQ funcionamiento por motivos 
de economía, pues el estado de las ren
tas públicas ha obligado al Poder Eje
cutivo á privarse de ciertos servicios, 
aun cuando reconozca su importancia. 
En la actualidad se trata de reorganizar 
dicha oficina, como una sección anexa 
al Ministerio de Gobernación, y éste, 
empeñado en mantener tan necesario 
elemento de buena administración pú
blica, hará todo esfuerzo, con su propio 
personal, para que se ejecuten en ella, 
siquiera, los trabajos más urgentes; y 
así continuará hasta que vencida la cri
sis, pueda el Ejecutivo darle el ensan
che que merece.

REGISTRO CIVIL
No viene al caso hacer consideracio

nes acerca de la importancia que carac
teriza este ramo. Nuestras leyes man
dan que todos los actos concernientes 
al estado civil de las personas se hagan 
constar en los registros que ella esta
blece, encargando á los Secretarios muni
cipales de llevarlos y extender las cer
tificaciones correspondientes que sirven 
como prueba legal preconstituida, para • 
acreditar aquél.

Para que podáis notar el aumento de 
población habido durante el año econó
mico que nos ocupa, me permito entrar 
en el detalle siguiente:

I

as

( Continuará,)
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